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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA 

Servicio de Personal Docente e Investigador 

403. RESOLUCIÓN DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2019, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO, PARA LA ADJUDICACIÓN DE 
CONTRATOS DE PROFESORES ASOCIADOS PARA EL CURSO 2019 / 2020 EN EL 
CAMPUS DE MELILLA, PARA ATENDER NECESIDADES DOCENTES URGENTES E 
INAPLAZABLES. 
 
Resolución de 04/04/2019, de la Universidad de Granada, por la que se convoca Concurso Público 
para la adjudicación de contratos de Profesores Asociados para el curso 2019/2020 en el campus de 
Melilla, para atender necesidades docentes urgentes e inaplazables. 
 
Conforme a las normas contenidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; los Estatutos de la Universidad de Granada, 
aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía; el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades; el Real decreto 898/85, de 30 de abril, sobre Régimen de Profesorado Universitario y las 
posteriores modificaciones del mismo; el 1er Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador con 
contrato laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, publicado en el BOJA de 9 de mayo de 2008; 
concurriendo necesidades urgentes e inaplazables para el curso 2019/20, se convoca concurso público 
para la adjudicación de contratos de Profesores Asociados por necesidades docentes urgentes e 
inaplazables en los ámbitos de conocimiento que se indican en el anexo correspondiente de esta 
convocatoria. 
 
1. Plazas 
Las relacionadas como Anexo I adjunto 
 
2. Características y requisitos 
2.1. Tipo de contrato: Laboral. Los Profesores Asociados serán contratados, con carácter temporal y con 
dedicación a tiempo parcial de entre especialistas de reconocida competencia que acrediten ejercer su 
actividad profesional fuera del ámbito académico universitario, con antigüedad de, al menos, tres años y 
que guarde relación con la plaza convocada. 
2.2. Duración: Los contratos tendrán una duración de un curso académico, pudiendo ser prorrogados sólo 
en el caso de que se mantengan las necesidades docentes que determinaron la dotación de la plaza y si 
cuentan con la preceptiva autorización. 
2.3. Edad: Haber cumplido 16 años y no superar la edad reglamentaria de jubilación. 
2.4. Régimen de dedicación: Tiempo parcial de 2, 3, 4, 5 ó 6 horas de docencia semanales y su equivalente 
respectivo en tutorías, según se determine en el Anexo I. 
2.5. Horario: En jornada de mañana y/o tarde (a determinar por el Departamento). 
2.6. Titulación: Licenciado, Graduado Universitario, Arquitecto o Ingeniero; o Diplomado Universitario, 
Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico 
2.7. Requisito específico:  

- Para la plaza 2/2M/PA/1920: Ser profesional en activo de Atención Especializada. 
- Para la plaza 3/2M/PA/1920: Ser profesional en activo de Atención Primaria. 

2.8. Funciones: Las funciones docentes y de tutorías propias del Área a la que pertenece la plaza 
convocada, siendo concretadas por el Departamento correspondiente. 
2.9. Los candidatos a plazas de Profesores Asociados deberán ser especialistas de reconocida 
competencia que acrediten de forma fehaciente estar ejerciendo, fuera del ámbito académico-universitario, 
una actividad remunerada laboral, profesional o en la Administración Pública, relacionada con materias 
impartidas por el área de conocimiento para la que sea contratado y con una antigüedad de al menos 3 
años. Deberán mantener el ejercicio de dicha actividad durante la totalidad de su periodo de contratación. 
2.10. Retribuciones: Serán las establecidas para esta figura contractual en el Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, publicado en el BOJA 
número 92 de 9 de mayo de 2008.  
No podrán concurrir al presente concurso quienes hayan sido separados/as, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o se encuentren inhabilitados para 
el ejercicio de las funciones públicas o padezcan enfermedad física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las correspondientes funciones. 
 
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo sobre criterios generales de valoración de méritos para la 
contratación de profesorado contratado no permanente (Ayudantes, Asociados y Ayudantes Doctores) de 
la Universidad de Granada, aprobados en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2018, quienes no posean 
la nacionalidad de un país cuya lengua oficial sea el español deberán acreditar, mediante certificado oficial, 
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